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Juanjuí, 27 de julio del 2021

Et AI.CALDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CACENE} ¡UII'¡¡UI
QUE SUSCRIBE:

vtsTo:

El Oficío Nq 008-2021-A.V.V.J., ingresado por la Unidad de Trám¡te Documentario
la entidad con fecha 07 de julio de 2021, signado ál exped¡ente N' ,4407, el lnforme N' 016-

21-MPMC-J/GDS/ECDPV-SCTP de fecha 13 de julio del 2021, suscr¡to por el Jefe de Educación,
Cultura, Deporte y Particípac¡ón Vecinal, el lnforme Legal N" 169-2021-MPMCJ/GAJ/|RC, de
fecha 21 de julio de 2021, suscrito por el Gerente de Asesoría Jurídica de la MPMCJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades provinciales y d¡str¡tales son los órganos de gobierno
local, t¡enen autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,
conforme a lo establecido en el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, ejerciendo esta
potestad dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el
Artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalid ades N' 27972;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6' de la Ley N' 27972- Ley Orgánica
de Municipalidades, la alcaldía es un órgano ejecutivo local, el Alcalde es el representante legal
de la Municipalidad y su máxima autoridad Adm¡nistrativa. Asim¡smo, según el contenido del
artfculo 20' inciso 6' del mismo cuerpo legal, establece que compete al alcalde entre otras

nc¡ones dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que mediante el Oficio Ne 008-2021-A.V.V.].-202L, el señor Néstor Escobedo
Gallergos, identificado con DNI N' 27747044, en calidad de Presidente electo de la Junta
Direct¡va de la Asociación "VlLLA VICENTE", del Barrio La Merced, solicita a esta entidad
Municipal el reconoc¡m¡ento de su Junta Directiva adjuntando, para tal fin, su estatuto en donde
menc¡ona su Junta Direct¡va, Nómina de los míembros directivos asociados, Minuta e Inscr¡pción
en la SUNARP;

Que, el derecho a libertad de asociación se encuentra consagrada en el inciso

) del Artículo 2'de la Constitución Política del Estado, disponiendo que "Toda persona
tiene derecho a asociarse y a constituir díferentes formas de Organizacíón Jurídica sin fines de
lucro y el derecho a participar en forma individual y asociada en la vida económica, polftica,
social y cultural de la nación"; en consecuencia este grupo organizado de persona gozan del
derecho a la libertad de asociarse y debe reconocérseles como tal;

Que, mediante lnforme N' 016-2021-MPMC-J/GDS/ECDPV-SCrP de fecha 13 de
julio del 2021, la Responsable de Educación, Cultura Deporte y Participación Vecinal, sol¡cita que
se debe cumplir con el reconocimiento de la Asociac¡ón 'VILLA VICENTE", del Barrio La Merced,

istrito de Juanjuí, en tanto cumple con los requisitos establecidos conforme a ley;

Que, mediante el lnforme Legal N' 169-2021-MPMC-J/GAJ/|RC, el Gerente de
Asesoría Jurídica de la Entidad op¡na porque resulta PROCEDENTE el Reconocimiento de la
Asociación de Vivienda qTILLAVICENTE" del Barr¡o La Merced, del Distrito deJuanjuí, provincia
de Mariscal Cáceres;

Que, asimismo se debe tener presente que el reconocimiento no otorga n¡ genera
derecho sobre la posesión o propiedad de terreno alguno dentro de la jurisdicción de la
Prov¡ncia de Mariscal Cáceres;
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Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política
del Perú y en uso de las atr¡buciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20' de la Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N' 27972;

CÁRGO NOMBRES Y APETLIDOS DNI

PRESIDENTE NESTOR RAUL ESCOBEDO GATLERGOS 27747044

VICEPRESIDENTE SEGUNOO VICENTE VASQUEZ TAPULTIMA 43119048

SECRETARIO MAX TORRES TUESTA 42354266

TESORERO LUCAS REATEGUI PIZANGO 46879893

FtscAt PERCY REATEGUI PIZANGO 46386381

VOCAL FELIX BARRERA CERON 22993646

nnrlcut o sgcuNoo,- DISPoNER su inscripción el Registro de organizaciones

vo 0B
G

,
Sociales de la Municipalidad Prov¡ncial de Mariscal Cáceres, encargando su cumplimiento a la!-' Gerencia de Desarrollo y Promoción Social de la Municipalidad Proüncial de Maríscal Cáceres

mffoflO TERGRO.- ENCARGAR a Ia Secretaria General la notif¡cación
distribucíón de la presente Resolución a la Gerenci¿ Municipal, Gerencia de Desarrollo y
Promoción Social y a las partes interesadas.

ARTÍCUtO CUARTO¡ ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformación y de
la Comunicación, la publicación de Ia presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la
Municipalídad Prov¡nc¡al de Mariscal Cáceres.

REGíSTRESE, coMUNfQUEsE, cUMPI.ASE Y ARCHIvEsE.

olou/$

€oPs
@
o.f.t.c

L.4

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- RECONOCER a la Junta D¡rectiva de la Asoc¡ación "VILLA
VICENTE" del Barrio La Merced, dentro del ámbito del distr¡to de Juanjuí, Provincia de Mariscal
Cáceres, Departamento de San Martin, período que será de duración por el tiempo que se

establece en su Estatuto, la misma que quedará constituida de la siguiente manera:
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